
    
    
       
      

     

    

    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-1J-DJC-G-10 0 6 0 3 

   

51 
JUAN ANTONIO BRANDO ÁLVAREZ 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑNIAS DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

RESUELVE: 

   

     
  
  
  
    

   
      

    
     

ho RTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento del capital suscrito de la compa 

E MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en DOCE MIL akci 
pa de ellas; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ay aqui, al margen de la 
ión y siente razón de 

    a) inscriba la referida 
elva las restantes con 

la Ley de Registro. 

ÍRTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaqui 
] pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y de 

   

    
   

RTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se p 

4 los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un eje: 
ebtregarse a este Despacho. 

| 

blique, por una vez, 
plar de la publicación 

. Juan Antonio Brando Álvarez 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

NMC 

Coralia 
Exp. No. 

 


